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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 

Revisada por la Mesa de Contratación, en su sesión del día 10 de abril de 2023, la documentación 
presentada en calidad de licitador propuesto como adjudicatario del  contrato titulado SERVICIOS DE 
MONTAJE, ACONDICIONAMIENTO Y DESMONTAJE DEL PABELLÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN LA FERIA DEL LIBRO DE MADRID 2023, a adjudicar por procedimiento ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, se le solicita que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada:   
 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NARABEEN GLOBAL 
SERVICES, S.L. 
 
  

- La Declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), y 
exención del pago del mismo, no está firmada electrónicamente 
por el representante acreditado. 
 
- No ha quedado acreditada la solvencia económica y financiera, al 
no indicar expresamente el representante la cifra de negocios de 
la empresa en los tres últimos años, tal y como se recoge en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Dicha 
declaración deberá estar firmada electrónicamente por el citado 
representante. 
 
- Respecto de la adscripción a la ejecución del contrato de los 
medios personales exigidos en el apartado 7 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, solo se ha 
acreditado los requisitos exigidos respecto de la persona 
designada como coordinador y la designada como electricista, sin 
embargo del resto de personal no han quedado acreditados los 
mismos. 
 
- Los certificados de la AEAT y de la Seguridad Social, expedidos 
a través de la aplicación ICDA, son negativos, estando incursa la 
empresa en deudas con ambas entidades y por lo tanto, la 
empresa se encuentra incursa en prohibición de contratar. Por ello, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 apartado 4 de la 
LCSP y las últimas resoluciones de los Tribunales Administrativos 
de Contratación, deberá aportar la documentación acreditativa de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, tanto en el momento de 
finalización de plazo de presentación de ofertas como en el 
momento actual. 
 
- No ha quedado acreditada la constitución de la garantía definitiva, 
a fecha fin del plazo del requerimiento de documentación del 
artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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SELLO ANONIMIZAR



En consecuencia, se le concede de plazo tres días naturales desde la publicación de la 
comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida en la siguiente dirección de correo electrónico: 
contratos.cultura@madrid.org. 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE GESTIÓN 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Pedro Rincón García 
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